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Pregunta de la Semana
¿ De quien es la responsabilidad de que la carga en un vehículo comercial esté adecuadamente asegurada?

Respuesta: CFR 393.13 explica que es responsabilidad del operador y del transportista que la carga transportada esté adecuadamente asegurada. Un transportista no debe pedir o permitir a una persona que conduzca un vehículo comercial a menos que la persona:

(a) Pueda, por razón o experiencia, entrenamiento o ambas, determinar si la carga que transporta (incluyendo el equipaje en un vehículo comercial de pasajeros) Ha sido adecuadamente ubicada, distribuida y asegurada en el vehículo comercial que conduce.
(b) Esté familiarizado con los métodos y procedimientos para el aseguramiento de la carga en el vehículo comercial que conduce
Estándar norteamericano de aseguramiento de carga
Este estándar ha sido adoptado como directriz de aseguramiento de carga para todo Norteamérica. En Juñio de 2006, las regulaciones de aseguramiento de carga fueron cambiadas y los estándares actualizados y están disponibles en el sitio de FMCSA www.fmcsa.dot.gov junto con el manual que puede ser descargado para el uso de sus operadores. El estándar se dirige a la responsabilidad del transportista y del operador con respecto al aseguramiento de carga como sigue:

Las siguientes condiciones deben existir antes de que un operador pueda operar un vehículo comercial y un transportista pueda pedir o permitir a un operador operar un vehículo comercial.

· La carga del vehículo comercial DEBE estar adecuadamente distribuida y propiamente asegurada

· La estructura y equipo del vehículo comercial DEBE ser asegurado

· Puerta posterior

· Puertas

· Lonas

· Llanta de refacción

· Otro equipo usado en la operación del vehículo

· Equipo de aseguramiento de carga

· La carga o cualquier otro equipo NO DEBE:

· Obscurecer la visión del operador hacia el frente o hacia los lados (excepto para operadores de dollies auto manejables)

· Interferir con el libre movimiento de los brazos o piernas del operador

· Prevenir el libre y pronto acceso a los accesorios requeridos para emergencias O

Prevenir la libre y pronta salida de cualquier persona de la cabina o del compartimiento del operador.
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The Idealease Safety Bulletin is provided for Idealease affiliates and their customers and is not to be construed as a complete or exhaustive source of compliance or safety information.  The Idealease Safety Bulletin is advisory in nature and does not warrant, guarantee, or otherwise certify compliance with laws, regulations, requirements, or guidelines of any local, state, or Federal agency and/or governing body, or industry standards.





NOTICIAS


Programa permite camiones americanos en México


A los camiones americanos les será permitido por primera vez realizar entregas en México bajo un programa piloto que expande las operaciones de transporte de cruce de frontera, Según anunció la secretaria de transporte de EU Mary E Peters durante una visita a instalaciones de revisión de camiones en El Paso Texas.


A los camiones americanos podrán realizar entregas en México mientras que a un selecto grupo de compañías mexicanas de transporte les será permitido realizar entregas más allá de la zona de 20 a 25 millas actuales a lo largo de la frontera sur.














Seminarios de seguridad Idealease/NPTC





Fecha:       Marzo 13		Fecha:        Marzo 14		Fecha:        Marzo 15                                                 


Lugar:      Idealease of Miami	Lugar:       Idealease of Atlanta	Lugar:       Lesco Idealease


Location: Miami, FL		Location: Atlanta, GA		Location: Chattanooga, TN 


Contacto:  Bernardo Re		Contacto:  Mario Delgado	Contacto:  Mike Shilling 	        


Teléfono:     561-882-9050	Teléfono:     404-699-5571	 Teléfono:     423-622-2141

















Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.

